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6.1.2 Segunda fase: Consistirá en la realización de una entre·
vista y otras pruebas psicológicas idóneas a fin de evaluar la
adecuación de las características personales de los candidatos a los
requerimientos de su desempeño profesional.

Esta fase se calificará asimismo de cero a la puntos.

6.2 A partir de los resultados obtenidos en las dos fases, se
obtendrá una nota final tal que resulte del cálculo de la media
aritmética entre las puntuaciones en ambas fases.

6.3 Superarán esta segunda fase únicamente un número de
sujetos. igual al de las plazas convocadas en las bases 1.1 y 1.2,
respectivamente.

7. Desarrollo de las pruebas selectivas

7.1 En cualquier momento, el Tribunal t>Odrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

7.2 Por tratarse de una oposición de carácter nacional, las
pruebas selectivas tendrán lugar únicamente en Madrid para todas
las plazas convocadas.

7.3 La fecha de comienzo de la primera fase vendrá indicada
en la Resolución en la que aparezca la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, osi como el local donde se celebrará el examen y la
duración del mismo y el orden de actuación de los aspirantes.

7.4 Quien no comparezca a cada fase será excluido del proceso
selectivo.

7.S La publicación del personal aprobado en la primera fase,
asl como el lugar donde se celebrará la segunda fase, se hará por el
Tribunal en el local donde se haya celebrado la fase primera, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
realización de la segunda fase.

7.6 Los aspirantes aprobados en ambas fases, en un plazo no
superior a diez días naturales, elegirán la vacante que deseen
ocupar en función a la puntuación obtenida, debiendo acreditar
documentalmente estar en posesión de los requisitos exigidos.

8. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y en la fonoa previstos por la Ley de Procedimiento
Admimstrativo.

Madrid, 12 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

ANEXO I

(Modelo de Instancia)

Don con docu-
mento nacional de identidad número , domiciliado actual·
mente en la calle , de la ciudad de
.......................... provincia de , con C.P. número
.................,

EXPONE:
Que desea tomar parte en las pruebas selectivas de la oposición

libre a Subalterno de segun~ convocadas por la Resolución
número (<<Iloletin Oficial del Estado» número
.........................).

Que concurre a plaza reservada/no reservada a personal con
minusva1las (táchese lo que no proceda).

Que posee los requisitos y condiciones establecidos en el punto
2.1 de la citada convocatoria, y, por tanto.

SOUCITA:
Ser admitido a la realización de las pruebas selectivas citadas en

la base sexta de la convocatoria.

En a de de 1987.

El instanciante,

(rItma y aclarafirmu.)

ANEXO U

Composición del Trlb.....

Presidente: Don Luis Garcia Santa Cruz, Corooel (ET).
Vocales: Don José L. Garcia Gutiérrez, Teniente Coronel (ET);

don José Recuenco Jiménez, Comandante (ET); don Emiliano
Morales Rodriguez, Comandante (ET); .don Jesús Bernal Santos,
Capitán (EA); don Jesús Gallo Gallo, Capitán de ¡ofanterla de
Marina; don Pedro Valderas Tello, Teniente (EA); don Jesús E.
Magro Morales, Teniente (EA); don Rafael Blázquez de la Paz,
Teniente (EA); don Leopoldo Bengoa Mendizábal, Teniente de
lofanterla de Marina; don Ramón del Caz Moreno, Teniente de
¡ofanterla de Marioa, y don José Luis Ferreiro Padún, Oficial
primera OV, representante de los trabl\iado",".

Secretario: Doo Salvador Méndez Rocafort, Capitán de Navlo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de marzo de 1987 por la que se
convocan pruebas selectivas ~ra el ingreso. por el
sistema general tk acceso libre, en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica.

En cumplimiento de lo que disponen el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (d1oletin Oficial del Estado» del 12) la Orden de
12 de marzo de 1987 (<<IIoletin Oficial del Estado; del 14), que
conv~ la provisión de plazas en el Coerpo de Profeso"," de
Educaaón General Básica, y el acuerdo del Consejo de Ministros
del dia 18 de marzo de 1987, que a tenor de lo establecido en la
disposición adicional octava del citado Real Decreto 198/1987
II!odifi.c~ la oferta de empleo público aprobada por esta ú1timá
dispoSlaón.

Este Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (.Boletin Oficial
del EsJado» de ,7 de diciembre), previo infonoe favorable de la
Commó!! Supenor de Penona!, acuerda convocar pruebas selecti
vas para lO&",SO en el aludido Coerpo con sujeción a las siguientes
bases:

L Plazas

1. Se conv~ pruebas sel~vas para cubrir. por el sistema
general i1e acceso libre, 700 plazas Sltuadas en Ceuta y Melilla, y en
Comum~esAutónomas sm competencias transferidas en materia
de edUcaCIÓO.

2. En razón a lo que las necesidades de la enseñanza deman
da~ eD; cada~ o especialidad y a la circunstancia concreta de su
ublcapón. el nUID:ero de plazas anunciadas en el presente proceso
selectivo queda distribuido en la siguiente fonoa:

Comunidades Aut600IDU

Aragón:

Huesca ..
Teruel .
Zaragoza .

Asturias ..
Baleares .
Cantabria .

MEA O ESPECIALIDAD

Fdolo¡f.a
Ciencias C. Matem. Educación Educación TotolSociaI<t C. Natur. ........Iu -In&'" F""'"

3 1 1 1 2 2 la
6 2 2 2 4 4 20
6 2 2 2 4 4 20

12 4 4 4 8 8 40
10 3 2 3 6 6 30
S 1 1 2 2 3 14
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Comunidades Aut6Domu Cieacias
Sociales

C. Matem.
C. N.tu.r.

Educación
......"Iar

Educación
"pocW

Total

2 1 - I 2 2 8
8 2 2 3 5 5 25
6 I 1 3 3 3 17
2 1 - 1 2 2 8
3 1 1 1 2 2 10
2 1 - 1 2 2 8
5 1 1 2 3 3 15
3 1 1 1 2 2 10
2 1 - 1 2 2 8

10 3 2 3 6 6 30
8 2 1 3 4 5 23
5 1 1 2 2 3 14
6 1 l 3 3 4 18
8 2 2 3 5 5 25

10 3 2 3 6 6 30
10 3 2 3 6 6 30

3 1 1 1 2 2 lO
60 12 7 25 29 37 170
28 5 3 12 14 18 80

5 1 1 2 3 3 15
2 - - 1 1 2 6
2 - - 1 1 2 6

232 57 41 90 131 149 700

Castilla-León:

Avila .
Burgos .
León .
Palencia .
Salamanca .
Segovia .
Soria .
Valladolid .
zamora o •• " •••• , •••••••••

Castilla-La Mancha:
Albacete .
Ciudad Real .
Cuenca .
Guadalajara : .
Toledo .

Extremadura:
Badl\ioz .
Cáceres , .

La Rioja .
Madrid '" '" .
Murcia .
Navarra. O" ••••••••••••••••••••• ". o ••••

Ceuta .
Meli1la f---=-.....,'----=---t-----1----'-+---'-+--=---I---"--

Totales:

3. Las pruebas selectivas que por la presente se COnvocan
tendrán lugar en Ceuta, Meli1la y en la capital de la provincia a la
que corresponden las plazas ofrecidas. El nÚMero de solicitantes en
cada una de ellas, condicionará el número de Tribunales que baya
de designarse en las mismas para juzgar las ~ebas. Para el caso
que los aspirantes a una misma área o especialidad deban actuar en
distintos Tribunales de la provincia, la asignación de plazas a estos
Tribunales, se hará, en su momento, en proporción al nÚMero de
aspirantes ~ntados en cada uno de ellos, en esa área o
especialidad, a la realización del primer ejercicio.

En cuanto a Navarra se tendrán en cuenta las normas conteni
das en el Decreto de 30 de noviembre de 1972 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de diciembre).

4. No tx>drá declararse a los aspirantes que in¡resén en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica en virtud de la
presente convocatoria en la situación de excedencia por interés
particular, prevista en el apartado c) del artículo 29.3 de la Ley
30/1984, basta baber completado tres años de servicios efectivos
desde que se accedió al Cuerpo.

n. Sistema selectivo
5. De conformidad con lo establecido en el Decreto 375/1974,

de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), y en los Reales
Decretos 503/1983, de 9 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del
15¡, 222/1985, de 20 de febrero (<<Boletin O.ficial del Estado» del
25 y 533/1986, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del
17 , el procedimiento de selección será el de concurso-oposición
que permita apreciar los antecedentes académicos de los candida
tos, ap!itudes didácticas y su preparación científica y pedagógica.

El sistema de selección constará de las si¡uientes láses: 
Primera fase:
Cuncurso.-Los candidatos acreditarán sus antecedentes acadé

micos y la capacidad que hayan demostrado en la docencia cuando
la hayan ejercido. Esta fase se valorará por los Tribunales,
conforme al beremo que figura como anexo en la Orden de 12 de
marzo de 1987, general de convocatoria, y se tendrá en cuenta en
la calificación correspondiente a cada aspmmte, siempre que baya
sUl'."rado las pruebas eliminatorias, haciéndose públicas por el
Tnbunal al tinalizar estas pruebas.

Segunda fase:
1. Oposición.-En ella los opositores babrán de superar las

correspondientes pruebas eliminatorias que se realizarán en el
Orden que figura a continuación:

1) Prueba de madurez profesiona1, que constará de los siguien
tes e ercicios: Uno. Ejercicio escrito que se desarrollará durante un

máximo de cinco horas, y Cl,ue consistirá en la elaboración de un
proyecto pedagógico didáeuco de carácter curricular, sobre las
enseñanzas mínimas del Ciclo Inicial o del Ciclo Medio, y se basará
en el esquema presentado en el anexo 1que se adjunta a la presente
convocatoria.

La Dirección General de Centros Escolares enviará a los
Tribunales un máXimo de tres supuestos prácticos para que los
opositores elijan y realicen uno de ellos.

Se permitrrá que los opositores utílicen en su desarrollo las
orientaciones y programas vigentes para el Ciclo Inicial y el Ciclo
Medio, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» o en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» -Colección
Legislativa-, según estas referencias:

Real Decreto 6911981, de 9 de enero, de Ordenación de la
Educación General Básica y fijación de las enseñanzas mínimas
P"!a el Ciclo Inicial (<<Boletín Oficial del Estado» del 17) y
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de (obrero
de 1981).

Orden de 17 de enero de 1981 por la que se regulan las
enseñanzas de Educación Preescolar y del Ciclo Inicial de Educa
ción General Básica (.Boletín Oficial del Estado» del 21) y
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de febrero
de 1981).

Resolución de la Dirección General de Centros Escolares por la
que se dan normas sobre aplicación de la Orden de 17 de enero de
1981 que regula las enseñanzas de Educación Preescolar y del Ciclo
Inicial de la Educación General Básica (<<Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de febrero de 1981).

Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, por el que se fijan las
enseñanzas mínimas para el Ciclo Medio de la Educación General
Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril) y. (<<Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de abnl de 1982),
y correcci6n de errores del mismo (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de mayo) y (<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y
Ciencia» de mayo de 1982).

Orden de 6 de mayo de 1982 por la que se regulan las
enseñanzas del Ciclo Medio de la Educación General Básica
(<<Boletin Oficial del Estado» del 14) y (<<Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de mayo de 1982).

Real Decreto 1765/1982, de 24 de julio, sobre horario de
enseñanzas míminas del Ciclo Medio de la Educación General
Básica (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y (<<Boletin Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia>') de julio de 1982).

y las correspondientes de aquellas Comunidades Autónomas
con competencias educativas.

2) Ejercicio oral. que tendrá carácter público, en el que el
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Tribunal debatirá con el opositor. durante un tiempo máximo de
treinta minutos, el contenido del ejercicio anterior.

La calificación del opositor en esta prueba seni global a partir
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados.

2. Prueba de conocimientos específicos: Podrán referirse a las
áreas de Filologla (con inclusión de los idiomas Francéo e Inglés),
Matemáticas y Ciencias de la Natural.... Ciencias Sociales, Educa
ción Preescolar o Educación Especial, elegidas libremente por el
opositor.

Esta prueba se desarrol1atá por escrito, con una duración
máxima de cinco horas, y se basará en el temario e instrucciones
correspondientes que figuran como anexo 1I de la presente Orden.

El contenido de esta prueba, será enviado a los Tribunales por
la Dirección General de Centros Escolares.

De esta prueba quedarán exentos quienes se encuentren en el
supuesto contemplado en la disposición transitoria del Real Decreto
533/1986, de 14 de marzo (<dloletin Oficial del Estado» del 17).

3. Prueba de madurez cultural: Se referirá a las disciplinas
cursadas en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa
ción General Básica. Se propondrá a los opositores que contesten
a tres cuestiones como máximo y/o resuelvan un supuesto práctico
sobre los aspectos legislativos, administrativos y organizativos que
figuren en el temario correspondiente que se publica en el anexo III
de la presente convocatoria.

Se realizará por escrito en un tiempo máximo de tres horas.
El contenido de esta prueba, será enviado a los Tribunales por

la Dirección General de Centros Escolares.
Tereera fase:
Curso selectivo de forntación.-Superadas las pruebas eliminato

rias, podrán ser propuestos los candidatos seleecionados basta el
número de plazas asignadas a cada Tribunal para su provisión por
el mismo, entendiénáose como nulas de pleno derecho las propues
tas que excedan del número de plazas que le correspondan, sin
peljuicio de la posible responsabilidad en que puedan incurrir los
miembos de los Tribunales al efectuar propuestas fuera de las
normas previstas en esta convocatoria.

Aquellos candidatos seleecionados que deban seguir los cursos
previstos en el articulo 110.2 de la Ley General de Educación,
pasarán a realizar con aprovechamiento un curso teórico-práctico
de carácter selectivo, y cuyo contenido seni el que figura en el
anexo IV de la presente convocatoria.

El curso será organizado por la Dirección General de Centros
Escolares, que dictará las instrucciones oportunas a tal efecto.

En el curso no existirán otras calificaCtones que las de «apto» o
.no apto». Los declarados «110 aptos» perderán todos los derechos
dimanantes de la oposición rea\izada.

Quedan exentos de la realización de este curso los Licenciados
en Filosofa y Letras (Sección de Pedasogla), los Dil1lomados en
Escuelas UUlversitarias del Profesorado de Educacrón General
Básica y todos los Maestros de Primera Enseñanza con tirulos
obtenidos por planes de estudios anteriores al Plan de 1911.

Prueba de conocimiento de la lengua catalana y de la cultura
balear: Esta prueba será común a todos los aspirantes, que por
haberlo soliCitado en su instancia se presenten en la provincia de
Baleares y hayan superado las pruebas eliminatorias.

Se desarrollará antes del curso selectivo de forntación y no
tendrá en ningún caso, carácter eliminatorio, aún cuando los
opositores que no la superen quedan obliaados a ~cipar, en la
forma que se determine por la Direccion General de Centros
Escolares, en los cursos de perfeccionamiento que a tal fin se
convoquen.

Constará de dos ejercicios sobre el temario que figura en el
anexo V:

a) Ejercicio escrito: Realización de diversas cuestiones de
aplicación práctica, en las que se demostrará el. nivel de conoci
miento y uso del idioma que establece el temario de Le~
Catalana de dicho anexo y que serán remitidas por la Dirección
General de Centros Escolares a cada uno de los Tribunales. El
tiempo de duración de este ejercicio, será de una hora treinta
minutos.

b) Ejercicio oral: Desarrollo, en catalán, de uno de los temas
que figuran en el cuestionario de Cultura de Baleares del mencio
nado anexo.

Se determinarán por sorteo dos temas para cada opositor,
pudiendo éste escoger uno que será el que desarrolle oralmente.

Este ejercicio tendrá una duración de treinta minutos entre
preparación y exposición.

1lI. Requisitos de los candidatos
6. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener, como
minrrno, alguna de las siguientes titulaciones:

Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de
Educación General Básica.

Diplomado universitario, Arquitecto técnico o Ingeniero téc
nieo, conforme al articulo 39.1 de la Ley General de Educación (no
siendo válido a estos efectos la simple posesión del primer ciclo
universitario), siempre que todos ellos hubiesen seguido los corres
pondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo octavo del
Decreto 315/1914, de 1 de febrero, los cursos de los Institutos de
Ciencias de la Educación quedan suplidos en la presente convoca·
toria con lo señalado en el número 5 de la base 1I de esta Orden.

Maestro de Primera Enseñanza.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inbabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán
poseelSO en el día de finalización del plazo de ptesentaeión de
solicitudes y manterlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

IV. Solicitudes

1. Forma.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec
tivas deberán hacerlo constar en instancia, conforme a modelo
oficial, que les seni facilitada gratuitamente en los Gobiernos
Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno en
Ceuta y Meli1la. en las oficinas de la Caja Postal, en el Centro de
Información Administrativa del Ministeno para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, en el
Instituto Nacional de Administración Pública, así como en las
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia y Oficinas de
Información del Ministerio de Educación y Ciencia en Madrid.

Al cumplimentar dicba solicitud, a la que deberán acompañar
dos fotocopias del documento nacional de identidad, tendrán en
cuenta los aspirantes, ademá& de las instruectones que fIguran al
dorso del ejemplar 4 de la misma, lo siguiente:

a) Los aspirantes al área de fiIo1otlia. harán constar en el
recuadro correspondiente, el idioma.

b) Aquellos aspirantes que por reunir las condiciones estable
cidas se acojan a la disposición transitoria del Real Decreto
533/l9g6, de 14 de mar2O, consi¡narán en la linea reservada a área
o esoecia1idad, aqueDa que cursaron en los estudios de la carrera.

Como anexo· VI a la presente convocatoria, se publican los
códigos que se precisa conocer para cumplimentar correctamente la
instancia.

c) Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la instan
cia la minusvalía que padecen, para 10 cual se utilizará el recuadro
de la solicitud, asimismo deberán solicitar expresándolo en dicho
recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptaelón sea necesaria.

8. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes certificación
académica personal en la q~e consten las calificaciones obtenidas
en los estudios correspondientes al titulo que les da derecho a
opositar y, en su caso, hoja de servicios certificada o justificantes
de los prestados como interino o contratado en la docencia en
Centros estatales, en los niveles de EI1ucación Preescolar y Educa
ción General Básica, computándose los servicios, a los efectos que
se determinan en la presente convocatoria, basta el 30 de junio del
año en curso.

Los servicios prestados en Centros privados se acreditarán
mediante certificai:ión de figurar en los cuadros pedagógicos de
dichos Centros, expedida por la Dirección Provmciaf o, en su
defecto, por documentación del Director del Centro a la que se
unirá copia del contrato, recibos de seguridad social o nómInas.

Es absoluta la prohibición de presentar solicitudes en más de
una provincia.

9. Organo a quien se dirise.-Las solicitudes se dirigirán al
Director .seneral de Personal y Servicios del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

10. Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
(ejemplar número 1, oEjemplar a presentar por el interesado» del
modelo de solicitud), se hará en la Dirección Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia de la provincia en que desee
actuar o en los lu~res y forma que determina el articulo 66 de la
Ley de ProcedilDlento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo señalado en el número 11 de la
presente base IV, a través de las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán segui-
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damente al organismo competente. El interesado adjuntará a la
solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de
examen.

I \. Plazo de presentación.-E1 plazo será de veinte dias natura·
les, contados a partir del siguiente al de la puhlicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estad"".

12. Importe de los derechos de participación en estas prue
bas.-Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas Yse ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Clija Postal en la cuenta corriente
número 8688981, «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Educación General BásicOlO. En concepto de sastos de
tramitación RO~ órdenes de paso los aspirantes abonarán 100
pesetas a la ~a Postal. .

En la soliCItud deberá fiaurar el sello de la Clija Postal,
acreditativo del 1"'&0 de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del asplJ'lltlte. En ningún caso la presentación Y pago en
la Clija Postal supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en el
número 10 de esta base.

13. Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

V. Admisión de aspirantes
14. Lista ele admitidos y excluidos.-Expirado el plazo de

presentación de solicitudes la Direcci6n General de Personal y
Servicios dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicba
Resolución, que deberá publicarse en el «Boletlo Oficial del
Estado», se indicarán los lupres en que se encuentren expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión del plazo de subsanación que, en los
términos eIel articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administativo,
se concede a los aspirantes excluidos. Dicbas listas se pondrán de
manifiesto, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública, Centros de Infomtación Administrativa del Ministerio
para las Administtaeiones Públic;:r¡.Gobiernos Civiles, Delegacio
nes del Gobierno en Ceuta y Me . Direcciones Provinciales del
Departamento, y sede del Ministerio de Educación y Ciencia en
Madrid, calle Alcalá, 36. En la lista deberán constar en todo caso,
los apellidos, nombre y número de doeumento nacional de identi·
dad, asi como la causa de exclusión.

I~. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
d/as, contados a partir del siguiente al de la publicacióo de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicba ",solución podrá interponerse "'ClltsO de reposi
ción, en el plazo de un mes, a partir del dia si¡uiente al de su
publicación, ante el Di=Ior &eneral de Personal y Servicios.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará "'ClltsO de reposición si el aspirante
fue.. definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

16. Los de=hos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ción de las pruebas selectivas.

VI. Designación. constitución y actuación de los Tribunales
17. Tribunales calificadores.-Los Tribunales calificadores y

sus suplentes serán desW'ad0s por el Ministerio de Educación y
Ciencia, en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecba de la
publicación de la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, y su nombramiento se publicará en el «Boletin Oficial
del Estad"".

18. Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos por un Presidente y cuatro Vocales, todos ellos
funcionarios en activo de cualquiera de los Cuerpos de la ·función
pública docente y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración educativa.

La totalidad de los componentes de los Tribunales estará en
posesión de titulación de igual o superior nivel académico que la
exigida para el ingreso a los aspirantes.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoria primera de las recogidas en el anexo IV del Real
nec...to 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16).

19. Abatención.-Los miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Di",..ión General de
Personal y Servicios, cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

De la misma forma, de cuerdo con el articulo 12.3 del Real
nec",to 2223/1984, de 19 de diciemb",. deberán abstenerse de
actuar aquellos miembros que hubiesen realizado tareas de prepara
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cu"'P."s o
Escalas del grupo B en los cinco años anteriores a la publiC8C1óo de
esta convocatoria.

los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallane incursos en las circunstanCIas
previstas en los dos párrafos anteriores.

20. Recusación.-Los aspirantes podrán =sar a los miem.
bros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs
tas en el número anterior.

21. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la Di",..ión General de Personal r Servicios publicará en el
«Boletln Oficial del Estado» Resoluctón por la que se nombren a
los nuevos miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas
en los dos números anteriores.

22 Previa convocatoria del Presidente se constituirán los
Tribunales con asistencia de la mayoria absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. En la Orden de designación de los Tribunales
a que se alude en el número 17 de la presente base se determinará
el plazo en que celebrarán su sesión de constitución.

En dicha sesión los Tribunales acordaran todas las decisiones
que les correspondan en orden al cor=to desarrollo de las pruebas
selectivas.

23. A partir de IU constitución los Tribunales para actuar
válidamente "'Querirán la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o luplentes.

24. Los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran
sur¡ir en la aplicación de estas normas, asi como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se '\iustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

2~. Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precio
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de fonna que los
aspirantes con minusvalias &OCCJl de similares condiciones para la
tea\ización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este seotido se establecerán, .P"'" las personas con minusvalia
que lo soliciten en las instanCUll, las adaptaciones posibles de
uempos y medios para su realizacIón.

26. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición.
que seao escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal. sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de feb",ro de 1985 ( «Boletín
Oficial del Estade» del 22).

27. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que ban supenido las &':'sbas selectivas un número superior de
aspirantes que el de p. convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga 10 establecido será nula de pleno
de=ho. .

vn. .Comienzo y dn4rrol1o tU! las pruebas
28. Programa.-Los cuestionarios que han de regir para las

distintas pruebas serán los que figuran en los anexos l. n, IIl, IV
Y V, que se acompañan a la presente Orden.

29. Comienzo.-Los ejercicios de este ooncurso-oposición
darán comienzo a partir del 2~ de junio del presente año,
determinándose la fecba exacta en la Orden de nombramiento de
Tribunales calificadores, y deberán baber concluido el 31 de "Josto.

En esta misma OrdenJ~:"publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», .. fijará por el .. terio la hora en que comenzarán las
pruebas selectivas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el «Boletin Oficial del Estad"". Estos anuncios
deberán hacerse públicos por los Tribunales en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga
ción con doce horas al menos de antelación al comienzo de los
mismos, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se trata de un nuevo ejercicio.

30. Desarrollo.-E1 orden de actuación de los opositiores se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «1»>, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de lO de febrero de 1987
(<<lloletln Oficial del EstadOlO del 18) por la que se publica el
resultado del sorteo celebrado el dla 9 de febrero. Los Tribunales
que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comienoe por
la indicada letra, iniciarán el orden de actuaci6n con la letra «&,
«F» etcétera, según oorresponda.

En cualquier momento los Tribunales podrán "'Querir a los
opositores para que acrediten IU personalidad.

Los aspmmtes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no
comP8"'ZC80, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y ap=iados por el Tribunal.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
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alguno de los requisitos exigidos poi" la presente convocatoria,
previa audiencia del interellldo, de~ propoD[« .u excl~ al
Director general de Personal y Servicios, comumaiDdole aaumamo
las inexactitudes O falsedades formuladal por el aspirante en la
solicitud de admisi6n a las pruebas seiecU'YU, a los efi:c:tos
procedentes.

Contra la excIusi6n del aspirante podri interpon..... RiCUfSO de
reposici6n, ante la misma autoridad iDdicada en el pirrsfo anterior.

VIIL CaJifit:_rr tU lJu pnubas Y raJu-.. tU méritos

31. Sistema de calificaci6n de las pruebu.-Cada miembro del
Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de cero a 10
puntos. La puntuaci6n se fijará dividiendo la suma total obtenida,
por el número de jueces, con aproximaci6n de basta diezmilmmas,
y se bará publica al Iinal de cada prueba, figurando en la relaci6n
s6lo los que resulten aprobado•. Para ser aprobado en cada una de
las J?fI'ebas eliminatorias será necetario obtener una puntuaci6n
minima de cinco puntos. Coando entre las puntuaciones otorpdas
por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más
enteros serán automáticamente excluidas la. calificacione. máxima
y mínima, ballándose la puntuaci6n media entre las calificaciones
restantes.

A los aspirantes que, babiendo superado la proeba de madurez
profesional y por estar comprendidos en la disposición transitoria
del Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo, no realicen la prueba
de conocimientos ~ífiCOSt se les otorgará como puntuación
obtenida en esta últtma prueba la nota media del expediente
académico.

32. Valoraci6n de meritos.-Con posterioridad a la finalización
de las prueba. eliminatorias se procederá por el Tribunal a valorar
los merito. personales de los aspirante. que bayan superado dicbas
pruebas, pudiéndose asisnar a cada opositor poi" tal conoepto, un
máximo de cinco puntos según el baremo acompañado como anexo
a la Otden de 12 de marzo de 1987.

Esta valoraci6n se bará pública inmediatamente después de ser
finalizadas las pruebu eliminatorias.

33. La prueba de conocimiento de la Iensua catalana y de la
cultura balear se calificará con minimo de 10 puntos, de los cuales,
seis correspondenin al ejercicio de Ien&ua. 1 cuatro, al de cultura.
Estas puntuaciones se obteDdrán esta1>leaendo la media de las
otorpdas poi" los miembros del Tn'bunaL Para ser declarado opto
en la citada prueba será necetario alcanzar una puntuaci6n mlnima
de tres puntos en el ejercicio de lengua Y dos en el de cultura.

La calificaci6n Iinal de la proeba será la de apto o no apto.
34. Relaci6n de seleccionados.-Laa listas de seleccionados se

confeccionanin tal como se indica a continuaci6n:

Cada Tribunal elaborará la lista de seleccionados, teniendo en
cuenta que en ninsún caso ¡>c?dtá proponer más opositores que el
total de plazas que le bao SIdo _das.

Sumadas las puntuaciones obteiúdas en las diferentes pruebas
eliminatorias de la fase de oposici6n y la valoración de meritoo se
bará pública P'!" el Tribunal en el lugar o lugares de celebraci6n del
último ejerctcio y en aqueUos otros que estimen oportunos,
ordenada de mal.':f. a menor puntuación, y separamente poi" cada
área o especiaIi la relaci6n de lo. seleccionados.

Lo. que no fiauren en dicbas relacionaos se considerarán
eliminados de la oposición, cualQ,uiera Q,ue sea la puntuación
obtenida, sin que, en ninsún caso, m bl\io mn¡ún pretexto, puedan
alepr derecho alguno.

Los seleccionados, de no estar exceptuados conforme determina
el número S de la presente convocatona, pasanin a realizar el curso
te6rico-práetico.

IX. Li.Ita de apro/Nu/as Y fJTOIIUeSta deJ TriburraJ

35. Terminada la realizaci6n y ealilicación del cursillo teórico
prtctico, el Tribunal bará pública en los lugares mencionados en el
número anterior, la propuesta de seleecionadoo en cada Atea o
especialidad, ordenada de mayor o menor puntuaci6n alcanzada
poi" ':"!la opositor, elevándola a la, Dirección General de Pesonal y
Senñao~ .

Laa plazas que no sean cubiertas poi" no baber opositores
propuestos con derecho a ellas, no oenin acumuladas a nin¡una otra
provincia, ni dentro de la provincia, a nilllÚn otro Tribunal ni área.

El mismo dia de bacer I.'ública la propuesta de seleccionados,
cada Tribunal remitirá co»lll de dicba propuesta a la Direcci6n
Provincial de Educación y Ciencia, para que este OtpniJmo la una
a los documentos que babnin de presentar los opositores confonoe
se señala en el número 36 de esta Orden. El resto de la documenta
ción la remitirán a la Dirección General de Personal Y Servicios,
ajustándose a las nonoas que a tal efecto se dicten. En el aeta final
debenin baeer constar los Tribunales con tota claridad si han sido
presentada. O no reclamaciones.

X. Praentación de doaurrenttn

36. En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que los Tribunales hicieran pública. las
propuestas a que se alude en el. número anterior, los opositores
aprobado. presentanin en la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de la provincia en que han actuado. poi" cualquiera de los
medios _ en el articulo 66 de la LeY de Procedimiento
Administrativo, los documentos siguientes:

a) Fotocopia del titulo a\epdo para participar o certificación
académica que acredite baber realizado todos los estudios para la
obtenci6n del título. En el caso de que la fecba del título o de la
certificación académica sea posterior al dia en que expiró el plazo
de solicitudes fijado en la convocatoria. deberá hacerse constar la
fecba de tenninación de los estudios.

b) Declaraci6n jurada o promesa de no baber sido separado'
mediante expediente disciplinario de !'ÍIIJUI'!' administración
pública, ni baUarse inhabilitado'para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que ti¡ura como anexo VII a esta
convocatoria..

el Los aspirantes que hayan hecho valer sus condiciones de
penonas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
órganos competente. del Ministerio de Trabl\io YSeguridad Social,
que acredite tal condici6n, e i¡ualmente deberán presentar certifi
cado de los citados 6rganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de la función
docente.

37. Quienes tuvieran la condici6n de funcionarios de carrera
estanin exentos de justificar documentalmente las condiciones Y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificaci6n del Resistro Central de
Personal de la Direcci6n General de la Funci6n Pública o del
Ministerio, u Organismo del que dependieren, para acreditar tal
condición, con expresión del número e importe de trienios, asi
como fecba de su cumplimiento.

38. Quienes dentro del plazo lijado, Ysalvo lo. casos de fuerza
mayor, no presentase 1& documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigido. en la
convocatoria, no podnin ser nombrados fwicionarios de carrera.
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin peljuicio de la
resnnnsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial

XI. Nombramierrtos
39. El expediente de la oposici6n se aprobará en su dia por'

Orden que se publicará en el odloletín Oficial del Estado» y en la
que se contendnin la. nonnas para la colocaci6n de los aprobados,
que habrá de ser necesariamente en la provincia en que efectuaron
el concurso-ol"'sici6n, sin que por ninsún concepto se permita, a
petici6n proPIa, el cambio de provincia a efecto. de destino.

40. Los aspirantes prol.'uesto. para cubrir las plazas que se
anuncian tendrán oreferenaa para laJnrestación de serviCIOS de
carácter temporal, &asta tanto reciban nombramiento de funci<>
narios de carrera.

La Administración podri llevar a cabo, en caso de necesidad,
una redistribución por provincias de los Profesores aprobados
pendientes de colocación, con el fin de atender las necesidades de
la enseñanza donde éstas surgieren.

XIL Posaión y tintirro dejirriti-.o
41. Por Otden se procede. á al nombramiento de funcionarios

de carrera de los aSpll'aDtes que hubieran superado el proceso
selectivo. los cuales llevarán a cabo la toma de posesión en el plazo
de un mes, desde la fecha de publicaci6n de su nombramiento en
el odloletin Oficiab>, en cuyo acto deberán cumplir con el jura
miento o promesa previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 6).

42. AmpIiaci6n.-La Administración pudrt conceder, a peti
ci6n de los interesados, una prórroga del plazo establecido que no
podrá exceder de la mitad del mimtO, si las circunstancias lo
aconsejan Y con eUo no se perjudican derechos a terceros.

43. Destino en propiedad definitiva.-Los Profesores ingresa
dos en virtud de este concurso-oposición obtendrán el destino

, definitivo, en su día, por el procedimiento ordinario, acudiendo
con carácter forzoso al concurso general de traslados confonne
dispone el artículo 3.° del Decreto de 2 de septiembre de 1955
(odloletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

XIII. Lista general única
44. El Ministerio de Educaci6n y Ciencia aprobará y publicará

la lista general única del concurso-oposici6n, que se fonnará por
orden de puntuación alcanzada. En caso de empate en la puntua
ción decidirá el mayor tiempo de servicios interinos o contratados, .
si los tuviese el interesado, debidamente justificados en el expe-J
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diente de la oposición y a continuación la mayor puntuaCIón
obtenida en la primera de las pruebas eliminatorias. De persistir el
empate decidirá la mayor puntuación alcanzada en el expediente
acadtmico.

Se concederá un plazo de quince d1aspara las reclamaciones, y
resueltas estas se elevará a definitiva por disposición ministerial.

Se incluye en esta norma los Profesores que in¡re~ por las
Comunidades Autónomas de Cataluña, País Vasco, Gaticia, Anda
lucia, Canarias y Comunidad Valenciana, cuyos respectivos Orp.
nos competetentes, remitirán a este Ministerio las listas de los
~robados por orden de puntuación alcanzada, a efectos de que
figuren en la relación aeneral de la promoción.

XIV. Norma final
4S. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
impu¡nados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Asministraeión podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

1.0 que digo a V. I. pra su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), El Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcla de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO 1

PrImera prueba: De madurez profesional

El opósitor elaborará un proyecto pedagógico-didáctico de
carácter curricular a partir de los supuestos prácticos que le serán
dados, en los que se tendrá en cuenta:

I!I ciclo (inicial o medio).
El área o áreas educativas.
Caracteristicas diferenciales del grupo de alumnos.

. Tipologla del Centro según su localización y número de
unidades. ,

Temporaüzación referida tanto a la época del curso escolar
como a la duración del proyecto.

Este proyecto contemplará:

a) Los objetivos que ha de alcanzar el alumno, en cuya
definición, ordenación y clasificación se considerará:

El desarrollo de las capacidades básicas correspondientes a los
ámbitos cognitivos,afectivo--social y psicomotor.

La utilización funcional de técnicas instrumentales de aprendi
~e, estudio y trabl\io personal.

La formación de actitudes y hábitos de respeto y convivencia,
en el marco de una sociedad democrática y pluralista, asi como el
desarrollo de valores espirituales y morales.

b) Los con~nidos de área. o áreas que se deban considerar por
su valor ~ucatlvo y slgndicatlvo para el alumno, su ordenación y
su tratamIento globaüzador o interdisciplinar.

e) Los criterios metodológicos que orientan el proyecto.
. d). La selección y secuenciación de las actividades y diferentes

SItuaClones de aprendizaje en las que se realizan.
.c) La aplicación de los recursos materiales y sistemas organi

zatlVQS que mejor se ajusten a la realización del proyecto.
l) La evaluación. En la que .se determinarán los momentos y

aspectos a evaluar, las técmcas e Instrumentos a utilizar. Previsión
de la recuperación.

g) Fundamentación tanto desde el punto de vista de la
psicología evolutiva del alumno como desde el marco de su
Integración sociocomunitaria.

ANEXO 11

Segunda prueba: De conocimientos especlficos

l. AREA «FILOLÓGICA E IDIOMA MODERNO»

La primera parte de la prueba se llevará a cabo a partir de un
texto o_de cuesUones concretas sobre fenómenos lingüísticos o
literarios. El opositor deberá:

a) . Dar respuestas que impliquen el dominio conceptual de la
materia comprendida en el temario siguiente.

. b) Resolver ejercicios de ~po práctico que muestren el domi·
mo tnStrumental y metodológico de la materia.

e) Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos a realidades
escolares concretas, referidas al ciclo superior de la EGB.

La segunda parte de la prueba, de conocimientos especlficos de
lengua francesa o in¡lesa, constará de:

a) Eiercicio de comprensión oral basado en la audición de un
texto en la correspondiente 1engua extnll1iera.

b) Ejercicio en el cual, a partir de un texto eserito, el opositor
demostrará el conocimiento cientlfico de la lengua, as! como su
capacidad para ejercer y justificar la práctica docente.

c) Este ejeracio podrá eseribine en francés-in¡lés, a elección
del opositor.

Tmuzrio
1. El~ It1ternativo de la comunicación. Los códiaos de

comunicaClón. Los medios de comunicación y su utilización
didáctica. El si¡no lin&üfstico. La enseílanza de la lengua en el EGB:
Objetivos y dificultades.

2. Comunicación oral Fonética y fonoloafa del castellano.
Ontogénesis y desarrollo del le~e oral Patologías en este
lengul\ie. Metodología de la comumcación oral y su proyección en
una sociedad democrática. Tratamiento de las anomallas del
lengul\ie oral en la EGB.

3. Comunicación eserita (1). El aspecto interpretativo de la
comunicación eserita. La lectura. lniciacJ.ón y peñeccionamiento en
el proceso del aprendizaje lector. Métodos. Dificultades lectoras.
Adquisición del hábito lector. Bibliotecas escolares.

4. Comunicación eserita (11). El aspecto dinámico de la
eseritura. La adecuación entre palabra hablada y P.'!abra eserita: La
ortografla. La eseritura como creación: La redacción. Métodos para
la adquisición de la expresión eserita en estos tres aspectos.
Deficiencias en el leguaje eserito.

S. El comportamiento 1ingüistico: Obietividad y subjetividad
en la expresión y en la interpretación de 10s menSl\Íes. Hechos y
opiniones. Generaüzaciones. Estereotipia. Los niveles de lengua.
Pautas didácticas para el tratamiento de hechos sociolingúlsticos.

6. Lexicología y semántica. Adquisición y enriquecimiento del
vocabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipología
hásica de ejercicios de vocabulario: Campos léxicos, semánticos y
asoClat1vOS.

7. Moñología y sintáxis del castellano. La oración'simple. La
oración compuesta. La rel1exión ana1ltica de la leguna en los
distintos ciclos de la EGB. La gramática en función del uso de la
lengua.

8. Mapa ~stico de España. Lenguas y sus variantes.
Planteamientos didácticos eJ.l1as Comunidades con le~ J1I'Ol'ia:
TrataIIllento escolar de la pnmera y segunda lengua. Bilingúlsmo y
dig]osla.

9. El castellano, desde sus oriJenes a su estado actual. El valor
.de la etimología en el aprendizaje del léxico y de la ortografia.
Virtualidad dinámica del castellano de nuestro dIas. Postura
pedagógica del docente ante este fenómeno.

, 10. El lengul\ie literario. Teoria de la creación poética. El
problema de los géneros literarios. El comentario de textos. La
educación estética del escolar a través de la audición, de la lectura
y del análisis de textos literarios. Criterios de selección de los textos
para estas lecturas y análisis.

11. Literatura infantil. Caraeterolo,gia. Extensión del concepto
de literatura para niños. Formas expres1vas de la literatura infantil.
Las manifestaciones orales: El folklore. El folklore como fuente de
actividades liI1J1ilsticas escolares. Autores y tendencias más signifi
cativos en la historia universal de la literatura infantil. La literatura
infantil como medio para iniciar y potenciar los hábitos lectores del
niño.

. 12. Los grandes movimientos literarios en el marco de la
evolución histórico-<:ultura1 española. Principales figuras. La lec
tura de los autores clásicos en la EGB: Niveles de comprensión. La
cuestión de las adaptaciones.

13. La literatura española del ~o Xx. La 1irica. La novela.
El teatro. El ensayo. Autores y movimtentos relevantes. Aprovecha
miento de textos de esta literatura para la educación lingüística y
formación literaria de los alumnos de EGB.

14, La literatura hispanoamericana del siglo XX. La lírica
hispanoamericana a partir de la revolución modernista. La novela
de Hispanoamérica. Las grandes figuras y la renovación en las
técnicas narrativas. Utilización de textos de esta literatura para
hacer partícipe al niño de una comunidad lingüística supranacio
nal.

Temario de la lengua francesa

. L La enseftanza del francés en EGB. Rel1exión sobre los
obJetlvos generales. Variables condicionantes en el diseño de un
curso: El ~ntomo social, el público, los programas oficiales ...
Progr~aclón: De~lOación de los objetivos, selección de los
~ntemdos, procedimientos metodológicos y actividades, y evalua
Clón de los resultados.

. 2.. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de las
CIenCIaS del lenguaje y de las Ciencias de la educación a la didáctica
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del francés. Evolución de las corrientes metodológicas. Tendencias
actuales. Enfoques comunicativos. Características de una situación
de comunicaclón. Articulación de los fenómenos verbales y no
verbales.

3. Contenidos funcionales de la Ien¡ua francesa. Elementos
lingüísticos necesarios para: Mantener relacionaos sociales, pedir y
dar información, expresar actitudes intelectuales y expresar actitu
des emocionales.

4. Caracteristicas de la Ien¡ua oral. Situaciones de comunica
ción oral/situaciones de comunicación escrita. Caraetet1sticas del
discurso oral y escrito. Percepción y comprensión de la len¡ua oral.
Aspectos prosódicos del francés: Acento, ritmo y entonación.
Descripción del sistema fonológico del francés y su contraste con
la lengua materna y, en su caso, con la len¡ua segunda del alumno.
Técnicas de corrección fon~ca.

S. Gramática y expresión. Selección de las estructuras moño
sintácticas. Planteamiento metodológico: Procedimientos inducti
vos y deductivos e importancia del error. T~nicas para el
aprendizaje de la gramática. TipoloKia de ejercicios j11IIllaticales.

6. La lengua escrita. Relación lonética/ortográfica. Mecanis
mos de comprensión lectora. T~nicas de lectura. Etapas en la
introducción de la expresión eactita. Técnicas de expresión. TiP."lo
gia de actividades escritas. Ejercicios de creatividad. Correcc.ón y
evaluación de la lengua esenta.

7. Lectura de textos. Selección de textos para la EGB: Prensa,
comie, cuento, ... Iniciación al lenguaje literario. Literatura y
literatura infantil en francés.

S. La lengua francesa en el mundo actual. Lengua francesa Y
francofonla: Aspectos seográficos y socio-lingülsticos. Evolución y
situación actual de la lengua francesa en el mundo. Aspectos
sociopolíticos de la vida francesa contemporánea. Principales
instituciones culturales. El sistema educativo francés. Manifestacio
nes culturales más relevantes en Francia en el siglo XX.

9. Técnicas de animación y expresión. Importancia de la voz
Y el gesto en la comunicación verbal. Técnicas de dramatización.
Otras actividades comunicativas: Representación de persoIlllies,
canciones, juegos, ... Interacción en el grupo-clase. Función del
Profesor. Trabl\io en grupo y trabl\io individual.

10. Recursos y materiales. Criterios para la selección y uso del
material pedagógico existente y de documentos auténticos. El papel
de la imagen en la enseñanza del francés. Imasen estálica e imagen
móvil. Aspectos tecnológicos y pedagógicos en la utilización de los
medios de comunicación socíaf (prensa, TV, ...). La organización
del aula en función de las formas de trab'!Ío.

Temario de lengua inglesa

I. La enseñanza de la lengua inglesa en la EGB. Objetivos
generales. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de
la ciencias del lenguaje y de las ciencias de la educación a la
enseñanza del ing1él. El enfoque tradicional y el enfoque comunica
tivo. Preparación y desarrollo de las clases.

2. Aspectos fonológicos de la lellJU8 iosl.... Los elementos
básicos de la pronunciación: Acento, ntmo f entonación. Análisis
de estos elementos en un texto y su aplicaetón a la enseñanza de
la len¡ua inglesa.

3. La socializsción. Estructuras y léxicos necesarios para las
relaciones sociales. Presentación y desarrollo de una función
específica de esta área en la clase de inglés.

4. La información. Estructuras y léxico necesarios para dar Y
obtener información. Presentación y desarrollo de una función
especifica de esta área en la clase de inglés.

S. La expresión de actitudes inteleciuales. Estructuras y léxico
necesarios para indicar aceptación, rechazo, opinión, etc. Presenta
ción y desarrollo de una función eapeclfica de esta área en la clase
de ing1él.

6. La expresión de actitudes emocionales. Estructuras y léxico
necesarios para expresar sentimientos, intenciones, deseos, ...
Presentación y desarrollo de una función especifica de esta área en
la clase de ioslés.

7. El alumno como sujeto activo del a.P""'!dizaje de la lengua
exlnU\iera. Actividades vanas: Transferenetas de un código verbal
a un códi$o no verbal y a la inversa; la dramatización, la
representaetón de persoIll\les, los juegos, ... La interacción en el
aula: El trabajo en grupos.

S. El lugar de la gramática en la comunicación. T~nicas para
su aprendizaje. Método inductivo y método deductivo. Selección
de estructuras en un enfoque funcional.

9. La literatura infantil en len¡ua ingl.... La literatura fantás
tica, de viajes y aventura. Análisis dellengu'lie literario a través de
l!'xtos. pertinentes. Contraste del lenguaje literario con el no
literano. .

10. La lellJU8 inglesa en el mundo aetual. Características
língülsticas, SOCIoculturales, históricas f geolll'áficas más relevantes
!le los p.rincipales paises de habla ingI.... ID inglés como lengua
IDtel'll8C1onal.

2. AltEA «MATEMÁTICAS y CIENCIAS DE LA NATURALEZA»

La prueba se desarrollará sobre la base de una o varias
cuestiones, a partir de las cuales se pedirá:

a) La elaboración del esquema conceptual sobre el que se
apoya dicha cuestión o tema de trabl\io, Y la búsqueda de
soluciones. si procede.

b) La realización de una propuesta dicUA;tica adaptada al ciclo
superior de la EGB en UD entorno concreto en la que se describan
las actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los
conceptos y las técnicas de trabajo adecuados a este nivel.

Temario

1. Formulación de objetivos y programación en Ciencias de la
Naturaleza y Matemáticas en EGB. Objetivos de conocimiento,
procesos mentales, actitudes y destrezas manipulativas. Los proyeo
tos de ciencia integrada. Evaluación de objetivos.

2. Los procesos cientificos en los diversos ciclos de la EGB.
Observación y experimentación. Utilización da modelos. Análisis
de un fenómeno natural según el método cientffico.

3. Técnicas instrumentales en el aprendizaje de las ciencias
experimentales. Técnicas de trabl\io de Iaboratono y de campo. Su
graduación en los diversos ciclos de la EGB. Organización del
trabajo experimental en el laboratorio y en el campo. Normas
elementales de seguridad en el trabl\io de laboratorio y de campo
con alumnos.

4. Actividades Y recursos didácticos en la enseñanza de las
Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas. Análisis de los mismos
y criterios para su utilizaetón y evaluación en la EGB.

S. La enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza y Matemáti
cas en el marco de la Educación Intesrai. Aportación de la
formación cientifica a la educación ambiental, samtaria, sexual; del
consumo y para la convivencia en la EGB.

6. Lógica y teoria de conjuntos. Los col\iuntos como base de
las funciones lógicas, clasificatorias y de núntero. Actividades
conjuntistas y desarrollo de las funciones lógicas en el niño. Las
relaciones como base de clasificaciones y comparaciones. Oasifica~
ción y seriación de la familia de los conjuntos finitos. Utilización
didáctica de los conceptos anteriores.

7. El número natural y su aritmética. Los sistemas de repre
sentación numéricos: El sistema decimal. Fundamentos y desarro
llo del aprendizaje de las operaciones con números naturales
(adición, sustracción, multiplicación y división) y sus propiedades.
La enseñanza de los algoritmos: ComprensiónJ automatización.
La didáctica del cálculo: Cálculo eactito y cálc o mental.

S. Las magnitudes y su medida. Esquema general del concepto
de magnitud. Reconocuniento de la magnitud. Contar y medir.
Magnitudes discretas y continuas. Medida directa e indirecta.
Carácter aproximado de la medición. Estimación, error y aproxi
mación.

9. Representaciones gráficas. Tipos de gráficas para represen
tar datos. Construcción de gráficos e interpretación de los mismos
desde un punto de vista funcional O estadístico. Medidas de
tendencia central y de dispenión. El gráfico como instrumento de
trablUo interdisciplinar en la Escuela.

10. Geometría. Origen experimental de la Geometría: Los
modelos geométricos en el entorno. De lo concreto a lo abstracto:
El Dibujo geométrico como apoyo del proceso de abotracción. La
Geometria como ciencia raciona\: El ~cado de la demostra
ción. Las isometrlas. El concepto de sunetria como invariante.
Aspectos topológicos.

11. Relaciones métricas en las figuras geométricas. Proporcio
nalidad y geometría: Homotecia y semejanza. Como trabl\iar la
proporcionalidad geométrica en la EGB. Ampliación y reducción
de fiJuras. Aplicaciones. Relaciones métricas derivadas de la
semejanza: Teoremas en los triángulos rectángulos.

12. Funciones. El descubrimiento de lis correspondencias
entre magnitudes y la relación entre medidas correspondientes: .El
concepto de función. Las funciones como fuente de información:
Monotonía. crecimiento y continuidad. Instrumentos fonnales
asociados al estudio de las relaciones funcionales: Polinomios y
ecuaciones. Análisis de un fenómeno fisico a través del estudio de
una función en EGB.

13. Posibilidades de utilización de la informática como
recurso didáctico. La informática como materia del currlculum en
el Ciclo Superior de EGB.
- 14. La materia. Estados de la materia. Propiedades caracterís
ticas de las sustancias. Criterios de clasificación de las mismas.
Métodos de separación. Oasificación de los elementos. Periodici
dad de las propiedades de los elementos. Tratamiento específico de
estos temas en los distintos ciClos de la EGB: Graduación de
conceptos, actividades especialmente adecuadas para su estudio,
t~nicas más idóneas y propuostaa concretas para su evaluación.
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1,. Estructura de la materia. Estructura atómica y molecular.
Los cristales y sus distintos tipos de enlace. propiedades de las
sustancias~ el tipo de enlace. Iniciación al Jensuaje químico en
la EGB. Utilización de modelos para la introduCCión al estudio de
las estructuras en EGB.

16. La Tierra. Materiales que la constituyen. Génesis y evolu
ción de la coneza teITeslre. Intcial:ión al conocimiento geológico
del entorno y su tratamiento espec:lfico en los diversos ciclos áe la
EGB.

17. El egua Y el arie, sustancias básicas de la bioofeta.
Proriedades IIsicas y químicas de la misma. Los seres vivos, el agua
y e aire. Usos del acua. Causas de la contaminación de estos
recursos naturales. Tratamiento de las llJWlS para su consumo.
Experiencias básicas que pueden rea1izarse en EGB con estos
materiales.

18. MeteorolOlla escolar. Fenómenos meteorológicos: Viento,
nubes y p=ipitaciones. Instrumentos de medida y su fundamento
IIsico. RecOglda de datos meteorolóSicos y su interpretación a
travt!s del mapa sinóptico para alumnos de EGB.

19. Energía. Fuentes de energía y receptores de energfa.
Transformaciones de la energía. Tra~o y energía. Conversores de
energía. El a~ovechamiento de la energía para la realización de
trab~os a lo o de la bistoria. La bistona de la ciencia en elArea
de aencias de Naturaleza y MatemAticas en la EGB.

20. Interacciones lIsicas y campos. Interacción sravitatoria. La
síntesis de Newton: Gravitación universa1. Introducción a la
Astronomia. Movimiento de los astros. Descripción del universo.
Interacción electroma¡nética: El campo eIectomagnético y la
corriente eléctrica. Interacción fuerte. Fuerzas nucleares. Estudio de
los circuitos eléctricos en EGB.

21. Corpúsculos y ondas. Movimientos oscilatorios. El sonido
como fenómeno ondulatorio. Los sonidos y la audición. La luz
como fenómeno ondulatorio. La luz y la vISión. Dualidad onda
corpúsculo. La utilización de modelos para el estudio de fimómenos
luminosos en la EGB. Experiencias escolares con luz y sonido.

22. Cambios ener¡éticos y materiales en la naturaleza. Leyes
de conservación de los sistemas IIsicos y químicos. Influencia de
los ~bios de presión, temperatura y volumen en las transforma·
ciones fisicas ~ quImicas. Tratamiento esoectfico de estos temas en
ios distintos CIclos de la EGB: Graduaci6n de conceptos, activida
des especialmente adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas
y propuestas concretas para su evaluación.

23. Los seres vivos. Niveles de organización. Las moléculas de
la vida. Base citolóCica e bistolóSica de la vida. Diversidad de los
orpnismos: Grande. IfUpos taxonómicos. Deurrollo de conceptos
taxonómicos en los tres ciclos de EGB. El descubrimiento de los
seres vivos microac6picos en la EGB.

24. Funciones de los seres vivos. In_bios ener¡éticos y
materiales. Resp~~nLf~tosintesisy procesos metabólicos. Fun
ción de relación y~ón de los orpniomos. Reproducción y
herencia. El hombre como..,. vivo:. Nutrición, relación y reproduc
ción. Tratamiento~co de estOs temas en los distIntos ciclos
de la EGB: GradUlClón de conceptos, actividades eopeciaJmente
adecuadas para IU eotudío, técnicas más idÓlleu y propuestas
concretas para su evaluación.

~. Los seres vivos bie:,~-:u0' Ecosistemu. Componentes del
1COIÍstema. Eotructura. . .ca del ecosistema. Funciona1ismo
del ecosiltemL Los modelos eeoI.óSicos aplicados al estudio de un
ecosistema tetTestre y uno acuático. El eatudio ecolóCico del
entorno y la educaciÓll ambiental en EGB. .

26. Historia de la Tierra Y los ...... viviente.. Evaluación
leológica y biolóCiCL El tiempo seolóSico. IntroducciÓll de la
perspectiva evolucionilta en la EGB: Los registros «>áJeI.

3. ADA «CnlNCIAS SoaAt.Do

La prueba se desarrollará a partir de uno o varios documentos
que servirán de bue para que el opositor:

al Realice un análisiJ y comentario, en los que dem_ el
dommio conceptual del contenido propuesto en los documentos.

b) Desarrolle aspectos prácticos que JlODIIIIt de manifiesto las
destrezas del opositor en: Comentario de tel<tos, la oonfeoción e
interpretación de planos, mapas y Jrificas. 1ectura de obru de ano •
o resolución de problemas ~áliCO&. -

c) Elabore una propuesta didáetica adaptada al Ocio Su.J>crior
de EGB en un entomo concreto, 'l.U;;J:=temple la deocripción de
las actividade. encaminadas a "tal la adquisición de los
conceptos, habilidades y técnicas de ~o adecuados al nivel
COITeIpondiente.

Trmario
1. Las aencias Socia1es en el proceso educativo. Presupuestos

poicopedagógicos de las aencias"Sociales en la EGB. La interdisci
plinariedad en el Area social. El aprendizaje de técnicas básicas y
adquisición de habilidadel en el estudio de las Ciencias Sociales.

2. Las aencias Sociales y el estudio del entorno. Razones que
justifican la metodolQ&ia inductiva de su estudio en los Ciclos
Inicial y Medío de EGB. El medío como instrumento generaliza
dor. Criterios didácticos y metodolóSicos para introducir el estudio
de España en la EGB.

3. Principales comentes de pensamiento geosráfico e bistó
rico: Su proyección en la EGB.

4. Las Ciencias Sociales y la educación de los valores demo
cniticos. El desarrollo de actitudes clvicas y comportamientos
democráticos. Criterios didácticos y metodolóSicos. Las técnicas de
simulación.

S. El desarrollo y la importancia de los medíos de comunica
ción en la sociedad actual. Los medios de comunicación como
instrumentos didácticos. Función del meIlSl\ie audiovisual en el
acto pedagógico.

6. El mapa. Espacios de conceptualización Seográfica. Empleo
de diferentes escalas y niveles de análisis. La utilización del plano
y del mapa en EGB.

7. La Tierra en el Universo. El planeta Tierra. Los descubri
mientos espaciales y las nuevas tecnologías. Técnicas y empleo de
la observación indirectL

8. El relieve terrestre. Teorlas acerca de la formación del
relieve. Las grandes unidades estructurales. Los procesos erosivos.
La utilización de modelos y maquetas en el estudio de relieve.

9. La dinámica atmosfériCL El tiempo. Elementos y factores
del clima. Tipos de climas. Criterios para su cJasificaciÓn. Aplica
ción del mé!Odoinductivo para el estudio del clima. El observato
rio escolar.

lO. El mapa demográfico mundial. Su desigual reparto Y
crecimiento. La superpob1aciÓll y sus consecuencias. Teorias demo
gráficas y su aplicación en la EGB. La utilización de estadísticas y
gráficas.

11. Aplieación de modelos en ce. SS. La ciudad como síntesis
de hechos ~cos, bistóricos y anlsticos. Emplazamiento,
estructura y funciones urbanas. El proceso de tercianzación de la
ciudad. La ciudad orpniza el territorio: Problemas que plantea.

12. Los distintos grados de desarrollo. Países desarrollados Y
subdesam>Uados, características socioeconómicas. Las relaciones
Norte-Sur. Criterios para plantear un tra~o monogl'áfico en la
EGB.

13. Los grandes bloqueo de poder. Or¡¡anización económica y
social. Las actua1es zonas de tensión mundial Las relaciones Este
Oeste. El trabl\io en IfUpo y el debate en Ce. SS.

14. Unidades del relieve eoPA*\ol Su evolución. Los grandes
paisajes bigeográficos. Criterios para la elaboración de un herbario
y de una colección de rocas.

1,. Los daequilibrios reponales,!!el Estado español. Origen y
consecuenciu económicas y CIeIl1OIf1U:lC8J de 101 mIsmos. Fases en
la evoluación =iente de la economla española.

16. La biotoria en la EGB. El problema de la asimilación del
tiempo y la cauaa1idad en el becho bistórico. Soluciones didácticas.
El método Iincróoico y el método diaCJónico.

17. El ori&en del bopr Y las primeras formas de vida
colectivL La revolución neolíllCL· Los primitivos actuales y su
adaptaciÓll a la vida moderna. La Arqueología en la EGB.

18. El Medí_eo, marco de las culturas c1ásicas. Modos de
vida, ano y penumimto, y, su proyección en las sociedades
posteriores. El mapa; lnslrwnento de estudio bistórico.

19. La sociedad medieval Castillos y monasterios como
núclcos de pod«. El renacer de las ciudades. El proceso repoblador
medieval en la penínJula Ibérica. El itinenrio biJlórico.

20. El Renacimiento y el Barroco. El ano como producto de
una etapa Ioiotórica. AJpectos políticos, económicos y sociales.
Criterios metodolóCicos y didácticos para el análisis de la obca de
ano en la EGB. La viata al MlUeO.

21. Los descubrimientos -WCOS en la Edad Moderna.
Ca..... y CODSOCUenciu. Formas de colonización. El respeto a otras
culturas y ... tratamiento didáctico.

22. La revolución industrial. El proceso de transformación de
la estructura productiVL eon.eeuencias económicas, socia1es y
politicas. La ciencia, el ano y el pensamiento en la revolución
mdustrial El~o de campo.

23. El movimiento obre<o en los siglos XIX y xx. El
Sindicato Ylas luchas obreras. La utilización didáctica de recunos
documentales. .

24. Las crisis del oiglo XX, económicas, polilicas, cultura1es y
artísticas. La uti1ización de texto en las Oencias Sociales.

2'. La Es~ actual Con1i¡uración politica y territorial. La
transición hacia la democracia. La Constitución de 1978. El
conocimiento de la Constitución en la EGB.

4. EDUCACiÓN PRuscoLAa
En la pruclla de conocimientos especificas para la especialidd de

Preescolar, se presentarin una o más cuestiones concretas referidas
a hechos o situaciones de vida, descubrimientos o experiencias,
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jne¡os, actividad~so aprendizaje de niños de este nivel, y relaciona
dos con el temano.

A panir de eUas el opositor deberá demostar:

. U~ conocimiento psicológico de los niños, analizando la
SItuación" aspecto o faceta que se presente.

Capactdad para desarrollar una actuación pedagógica integra
dora como respuesta a los hechos o situaciones expuestas

Un conocimiento y dominio de los contenidos concretos de que
se trate.

La aplicación metodológica propia, concretándola a la capaci
dad y Sltnación real expuesta.

La organización práctica de la actividad pedagógica, asl como et
dominio de recursos didácticos, y su temporalización.

Temario
l. La educación en la primera iufaucia: Cómo educar al niño

de cero a seis años: Principales carac1eristicas. La educacióo infantil
eo~o, derecho d,el niño y como respuesta a sus oecesiddes.
Objeuvos educauvos de esta etapa de vida. Importancia de la
educación infantil en la sociedad actual Papel de la familia.
. 2., Función educativa, sanitaria y aociaI de la educación
lllfantiL Caracteristicas y análisis valorativo de las distintas institu
elooes. La enseñanza preescolar eo el marco de la educación
iufautil y del sistema educativo actuaL Experieocias de educacióo
iofaotil que se realizao eo otros paises.

3. La Escuela iofaotil como proyecto alternativo a las ¡uarcle
rias y a los centros de preescolar: Antecedentes y situacióo actuaL
Posibl~s modelo.s e<\uca!ivos de la Escuela iol'antil, su ioserci6o eO
el medio. OrganizaClÓO mterna del ceotro: Actividades de los niños
y de los Maestros; distribución de los espacios. Relaciones COO los
padres.

4. Cooocimieoto del niño de cero a seis años. Desarrollo
biológico, psicológico y aociaI. Priocipales flIctores y mecanismos
que mtel'VleneO eo su desarrollo y maduracióo. lo1eraCcióo hereo
eia-familia-medio. Particularidades en la evolucióo del niño: Eta
pas o momentos más significativos. Necesidades básicas del niño
de cero a seis años: F1sicas, afectiv~ de actividad Yde relación

~. Educación para la salud: Medios de prevención y actitude~
fu~ental~s referidas a.1a alimentación, descanso, higiene y
8CUVldad fislca. La educacIón de hábitos en las distintas edades
Enfermedades iufautiles más frecuentes. Iocideucia, etiologla:
transmisión y. siDtomas. La fatiga del nillo y causas que la
producen. Necesidades y ritmos de sueños: Critenos educativos. El
Maestro como agente de salud.

6. Alimenta~i6n nutric!ón y dietética. Alimentación equili
brada: .PIanif!caClón~ menus para preescolar. Errorao alimentarios
en la mfaoaa. Conflictos más frecuentes del uíIIo a la hora de
comer. Actitudes educativas del Maestro.

7. Principios metodólgicos en la educación iufautil: Caracte
risticas básicas. Aportaciones cientificas de la Escuela nueva y
",?rrientes actua)es, su aplicación al preescolar. La actividad del
DIño como medio de formación: Recursos y experiencias prácticas.
U1l8 .metodlll01!Ú! basada en la o~rv8C1ón y experimentación;
pnnClp10S didácticos. Trabajo globalizado en el parvulario y su
valor educativo.

8. El jueao en el desarrollo general del uíIIo: Formación y
~voluci~n. Diversos tipos de juegos; importancia del juego simbó
lico. El Jue¡o e~ ~I parvulario: Jilecos iodividualeo y en grupo. El
Jueao como acUVldad ex~ntánea del uíIIo. El jue¡o como medio
de educación y recurso didáctico en la educación iaimtil. Materia
les y recursos que favorecen e!,rl: en el aula y en el patio:
aasificación y criterios de u· .ón. Papo! ootimulador del
Maestro.

9.. ,I?esa=llo de las personalidad del uíIIo. Proceso hacia la
adqUISICIón de la autonomía personal: Individualización y sociali
zaclón...Princi~.. conflictos emocionales. Impor1aDeta de la
formaaon de hábitos ~"onales y socialeo. Ob.ietivos especificos
onentad01 a la adqw.si.ción de los distin'tol "hábitos. Aspectos
metodológicos a leDer en cuenta. Papel del Maestro.

lO. Conocimiento del n.mo a panir del jueao y su actividad en
el aula: La observaClón. Aetlludes y comportamientos más si$UÍfi
catlvlls a observar d;e cada niño y de! grupo-clase: Observaaones
lI!diV1dual~y colectlv~s. Seguimiento y evaluación continua de los
mños. Técmcas y ~edlOS para realizar la observación y obtención
de datos. Informaaón aportada por la familia: Entevislas, coestio
nanos. Informes a los padrea.

. 1L El niño descubre su cuerpo: Exploración, sensaciones,
V1V~nC13s. ~ ~erpo como objeto. Educaci6n sexual: Actitudes
báslca~ y cnteno~. El control de esfinteres: Maduración y criterios
educatIvo.s. El mito descubre J. se identifica con su propio sexo.
PlanteamIento de la coeducaCión.
. Desarrollo ~ educación de los sentidos: Actividades de estimula

clón. Adqwsl.Cl~nel y aprend~e a través de los sentidos. Pro
puesta de 8CUVldades en las disuntas edades.

12.. El desarr~llo ,Psicomotor .de! niño: El esquema corporal,
lateralidad, coordinacIón de mOVllDlentos, las nociones espacio
'!'mporales, lo~ desplazamientos. Comqnicación corporal y posibi
lidades expreSlvas del cuerpo: Creatividad. Objetivos a conseguir
con los niño~ <!e tres, cuatro y cinco años. Criterios metodológicos.
JU~OSY8CUVldadeS. .

13. El niño descubre a los otros: Necesidad de comunicación.
t;ncuentro co'! los niñll5: Proceso de descubrimiento, de vincula·
Cl~n ~ aceptaC1ón: La VIda en e! grupo-clase: Valores y dificultades.
PrioClpales conflictos de la VIda en grupo. Actitudes básicas a
educar: Respeto y ~tación del otro. Otros objetivos educativos
y hábitos para la ~nVlvencia.Aceptación de responsabilidades en
el grupo. Papel onenlador del Maestro. Relaciones del niño con los
adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosas, la clase el mundo
que ~ rodea. Obser.:ación, exploraci<)n y experimentación. Meto
dolo818 y recursos didácticos. Actividades a~ de la realidad.
Recogida de ma!OriaJes, clasificación y análisis por parle de los
Dlños. ConstruCClón de conceptos fundiunentales del mundo natu·
raI, ~sico y soc:iaJ. Situación de estas realidades en el espacio
extenor y en el Uempo. Propuesta concreta de objetivos y activida
des para niños de tres, cuatro y cinco añns. Organización práctica
del aula.

I~.. ~llo del lenguaje en el uiñn de cero a seis años;
condiClones ~cas para ~u desarrollo y maduración. Motivaciones
p~ la comw:p.caa6n. Diversas formas de expresión y comunica...
etón en el uíIIo•. Com!, a~ al niño a hablar. Principales
dificultades en la comUDlC8Clón y lenguaje de los niñOs. C6di¡os no
verbales. La expresión simbólicil en e! niño.

16. Didáctica de la lengua ell el parvulario. Bases aociaIes del
leguaJe: El lenguaje propio del medio. Bases fonológicas del
aprendizaje de ~ le~.Las estructuras lingüisticas y el vocabula
no báSICO infantil. Objetivos f.bndam~ntalesy actividades a realizar
con los uíIIos. El vocabulario mlnimo como recurso didáctico.
Técni~ y ~s para la ~mprensión y la expresión oral:
Narra"l0nes, destripaon... diálogos, dramatizaciones, rimas y
cadencUlS.

17. La literatura iofaotil en preescolar. La nartación de
cuentos en la clase: Desarrollo práctico. Criterios para seleccionar
cuent~ para niños de tres a cinco años. Actividades a desarrollar
a P"'"!"" del ~nto. Creatividad, fabulación y escenificación.
Selecaón de ad;ivmanzas, poemas y otros juegos orales. Su empleo
en ,la ~lase. El libro ~ imlogenes: Actividades a realizar en la clase.
Cntenos l"'!8 selecaonar libros de imágenes. El Maestro y la
literatura iufautiL Función de la Biblio1eca en el aula.

. I~. Conocimiento del mundo sonoro: Sonido, silencio. Descu-
bnlDlento práctico de las cualidades del sonido El riuno Audición'
de canciones y música grabada. La canción romo eje v~brador
de la actividad musical. Cómo y cuando cantar eo la clase
Selección de canciones: Criterios educativos. Danzas senci11aL
Folklore I!"pu!ar de. 1!' re¡ió,! y ~u apli~ón al parvulario.
Recul'."ración de tradiciones: V.veuaa mUSlcal y participación de
los niñOs.

19. El Diño se expresa a trav6s del color y del sraflsmo: Etapas
de evolución de la exr.esión plástica. Motivación ~ estimulación de
la libre expresión de niño. Elementos plásticos: El color la linea,
el volumen y las formas en la formación global del niño. Activida
des de dibuj0oJ.lr.r~ su metodologla. Otras actividades de
exprOSlóll: M recorte, pegado, picado composiciones.
Aplicación de diversas técuicas y recursos. LúÍess generales de
pr08r&!D"'?6n. Obj~tivos y metodología. Elección de materiales.
OrganuaaÓD práctica de la elasa.

20. . Desarrollo del pensamienlO en el niño. Papel de las
l'."rcepC1ones. Form"9ón de capac1dades y conceptos besicos rela
C1(~)Qados cO,n la ~edida, peso, ordea, volumen, relación y moví·
mIento. IncidenCIA y recursos materiales de estos descubrimientos
en todas las actividades. Exploración del espacio; jueaos y activida
des c~n el prop~o. ~uerpo. con ~bjetos. en.el papel; recursos
matenales., ~dqwSlClón de las pnmeras nOClones de cantidad;
Juegos, 8CUVldades y recursos materiales.

21. Valor y fuerza de la imagen en la educación de los niños
pequefi~ El niño y el cine~ cóm~ enseñar ~ ver cine. Crite~os para
la sel...,.ón de pellculas lufautiles. El niño y la televiSlón: Su
mfluencl!'. Cnteno~ para or:ie~tara los niños y a las familias sobre
s!'.uso e. m1erpretadón. ACUVld!'des y recursos didácticos. Elabora
clon de Imágenes, fotopfias, diapos.tivas, de escenas de la vida en
el aJ!la: Valor proyeeuvo. Otros recursos: Posters, carteles, mural,
cormcs. .., . -

. 22. Proyecto ed~tivo Pll1"l! !os niveles del preescolar. Cri!e
nos ¡Jarll. su elaboraClón. Condiciones pedagógicas, materiales y
orgamzaUvas. ()bJellvos globales y lineas de programación. Crite
nos metodolópc~ Oraanización de las acuvidades educativas'
diversas. expenenClU: í~res. actividades por rincones, por cen~
tro. de Interés, ~r capacidades, por objetivos. La evaluación en
preescolar. Análisis de los objetivos educativos, de la metodoJoaja
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y de los _ullados obleDidos por d srup<>-duc. Valoración de la
progresiva maduración Biobal de los niños.

23. Bases psicopedagógicas d. los aprendizajes: Aspectos
motOteS, perceptivos, de representación mental, motivación, afecti
vidad. Habilidad.s y destrezas necesarias. Bases para elapreodizaj.
de la lecto--escritura y relaciones entre ellas: Motivaciones, de
comprensión, de expresión y mecánicas. Estructuración d. la
práctica educativa. Aceptación de 105 ritmos y diferencias indivi·
dual.s. Paso d.l preescolar ala EGB: Dificultades más importantes
y ori.ntación para superarlas. Coordinación d. Preescolar con .1
Ciclo Inicial.

S. EDUCACIÓN EsPECIAL

Se presentarán una o más lituacion.s concretas que se refieran
a las diversas posibilidades que surgen .n la educoción d. los niños
con deficiencias.

Partiendo de ellas .1 opolitor demostrará:
Conocimi.nto psicológico de los niños y de la posible incidencia

que su deficiencia tiene en su evolución.
Conocimiento y descripción de los diferentes estamentos que

facilitan la inserción social del niño.
Capacidad para promover la .volución y el desarrollo indivi

dua! d. este grupo de alumnos teni.ndo .n cuenta: Obj.tivos,
actividades (necesidad de adaptarlos cuando sea necesario), recur-
sos, metodología, o" .

Organización del aula teni.ndo en cuenta .1~ de alumnos.
Su conocimi.nto de las necesidades del niño a la hora de

organizar sus actividades de reaeo, ocio y ti.mpo libre.

Temario
1. La Educación EspeciaL Sus objetivos fundam.ntales. Edu

cación Especial instituciooalizada y Educación Especial integrada.
Nu.vas corrient.s de penaamiento en Educoción E"special. Corrien
t.s pedagógicas que surgieron como alternativa a la Educación
Especial tradicional: Su proyección en la Escu.1a ordinaria.

2. Una Escuela para todos. La. diferenciu individuales como
factor .nriquecedor del srupo. La integración d.l niño deficiente en
la Escu.la ordinaria. Implicación en .1 proyecto educativo inlel!J1l'
dor d. padres, ma.stros y alumnos. Condic.ones para la integraCión
escolar: AdmIDistrativas, económicas, oociales, ... Diferentes mode
los d. intevaeión: Integración directa, aulas paral.Ias, aulas abier·
tas, ... La mtegración .n zonas rutales: La Eacuela unitaria.

3. Concepto d. retraso.n el desamUo. Análiois de las variables
que inciden en él y consecuencíu en el campo educativo. Necesida·
des .ducativa. más frecuentes atendiendo a los _bies trastornos
d.l d.sarroUo. El _peto a los ritmos de aprendiz'li•.

4. El niño deficiente mental: Grados d. afectación y ca"", de
la misma. Características evolutivas: Desarrollo intelectual. autt;
nomía peroonal, integración oocial, ... 0=,:'" educativos y
social.s .n función del grado de deficiencia mas d. Desarro
110 Individual (POI). La escolarización del niño d.fici.nte m.ntal.

5. Características .volutivas de la psioosio f del autismo
infantil Causas y grados. Dificultades en la comumcación: T~·
cas de desbloqueo. Objetivos educativos. Las técnicas de expreoión
como apoyo a la comunialción. El papel del Maeotro en el prooeso
de socialización del niño f:!,,~~co y/o autista.

6. El niño con prob de visión: Ciegos y ambliopes.
Caraeteristicas evolunvas. Tllltamiento temprano: El control de la
cabeza, .1 acercamiento a lo. objetos, el gateo, 100 primeros pasos.
La estimulación como base de motivación para el conocimiento del
medio que le rodea. La construoción d.l espacio: La seguridad en
.1 movimi.nto. El aprendizaje de la int.rpretación d. dibujos. La
estimuIación del niño con _tos vioua1es: técnicas que promuevan
la discriminación de formas, colores, tamaños, ... El aprenc!izlQe de
la ~scritura. percepción lacoordinaciÓn. El método Braill.:
Esctructura y sistematización. integración escolar del niño ciego:
Adaptación de material Y adaptación de actividades.

7. El niño con d~cit auditivo. CanIcterfJticas evolutivas.
Sistemas de detección de la sordera. El desam>IIo motor. Estimula·
ción .uditiva, visual y lKtiI. El desam>IIo de la atención y de la
imitación. Desarro1Io de la comunicoción y del IeJl81ll\Í., los
comi.nzos d. la comunicación. Loa primeros diálogos, la utiliza
ción de gestos naturaIes. Balbuceos Y vocalización. El IeJl81ll\Í. d.
signos: Su utilidad, la comuni<:acióD bimodal, paIabru .y frases
signados. DesarroUo social y akctivo; la autooomIa en el nilIo
sordo. El desarrollo inte1ectUal, _ Prime.... expresionea gráficas.
Juego limbólioo y l.~•• La escolarización d.l niño sordo.

8. El niño defici.nte motórico. Caraeteriaticu evolutivas.
Causas y tipos de la deficiencia motórica: Diferencias individuales.
Detección, orientación y tratami.nto temprano. Control muscuJar
y desplazamientos: La eatimulación como base d. motivación para
.1 conocimiento de su entorno. La integración d.l deficiente
motórico en la Escu.la ordinaria: Obj.tivos educativos y adapta-

ción de actividades. DesarroUo J"Ícomotor y desarroUo d.1 len·
guaj•. T6cnicas y recursos específicos. El Maestro d.l aula ordinaria
frente al niño con d.ficiencia motora. La .valuación y ori.ntación
del niño defici.nte motórico.

9. La inadaptación social: Sus causas. El niño marginado
social. Niños caracteriales y niños con problemas emocionales.
Aprendizaj. escolar y probl.mas de peroonalidad. El juego y .1
dibujo como medios de comunicación y expresión. inCidencia del
ambi.nt. familiar y socio-cultural en la educación. El papel del
Maestro .n la inadaptación social: Distintas .strategias.

10. El niño con d.ficiencias a.<ociadas Posibilidades educati·
vas y d. integración. El Programa de DesarroUo Individual
aJ?lieado al niño con deficiencias asociadas. la escolarización del
Dlño con deficiencias asociadas.

11. Conocimi.nto d.l .ntorno familiar: Análisis d. las varia·
bles que intervi.n.n .n la dinámica familiar del niño defici.nte. El
papel estimulador de la familia. Areas de interv.nción familiar:
Estimulación lisiea, afectiva, social, ... El papel del Maestro en la
orientación familiar.

12 Conocimiento del entorno social. Dim.nsión educativa
del.ntorno para .1 niño defici.nte. Impücaciones educativas .n las
zonas socialmente deprimidas y .n las zonas rutales. El papel del
Maestro en la integración oocial del deficiente. La integración de la
Eacu.la .n la Comunidad.

13. El curriculum .n Educoción Especial Obj.tivos generales
y .specíficos. Criterios básicos para: La elaboración de Programas
de DesarroUo Individual .n base al Diseño Curricular en Educa
ción Especial y para la .laboración de Programas d. DesarroUo
Individual.n base a los Programas ordinarios. Contenidos y áreas
de apr.ndizllj•.

14. Didácticao específicas. Criterios para la programación de
las dif.rentes materias de apr.ndizllj. atendiendo a las neceoidades
educativas de los alumnos. Técnicas de observación y registro.
Técnicas de programación y .valuación. R.e<:uroos didácticos.
Técnicao de expresión: Su importancia .n la educación de niños
d.fici.ntes. Papel dinamizador del Maestro .n los grupos.

15. Tecnología educativa. Aspectos generales: La importancia
d.los medios audiovisuales en la Escuela: Justificación.n función
del obj.tivo, la paticipación del niño .n la creación de montajes
audiovisua1es, el cine Yla tel.visión: Su importancia y sus limites.
Otros medios d. comunicación .n la Eacuela. Asllectos específicos:
Técnicao alternativas de comunicación no verbal. Ayudas técnicas
• la comunicación. Su utilización en .1 aula. El lenguaj. de .os.
El método Bliss. PoIibilidades de generalización defa¡irendizllj. de
.stos métodos. Método Braille.

16. Conocimiento de la organización escolar. Necesidades
educativas .n la prim.ra infancia, en Preescolar, .n la .tapa escolar,
en Formación Profesional. Critenos de orpnización de la respuesta
educativa. La organización funcional de un Centro de Educación
Especial. Su relación con otros órganos de la Administración
educativa. La utilización d. 10< intrum.ntos de seguimi.nto y de
carácter acumulativo de los alumnos. Perspectiva social y comuni·
\aria d. la Escuela de Educación Especial. Los Centros de Servicios
Recurrentes: Sus obj.tivos. Coordinación con la Escuela .special.
Profesionales que inciden en la educación del niño defici.nte: Sus
funciones. su implicación en el proyecto educativo, su tarea dentro
y fuera del aula. El Logopeda, el Fisioterapeuta, ...

17. La or¡Bnización funcional del aula de Educación Especial
.n .1 Centro ordinario. El Maestro de apoyo y su relación con el
Maestro ordinario. El trabajo institucional. La prev.nción educa·
tiva .n .1 Centro como tarea del Claustro de Prof.so_.

18. Análisis de los Servicios d. Apoyo a la Escu.la. Servicios
del Departam.nto d. Educación. Equipos Multiprofesional.s: Fun·
ciones y objetivos. Equipos de apoyo y Profesores adscritos a eUos
con carácter fijo itinerante: Su coordinación. Centros de Prof.sores:
Objetivos. Otros servicios del Departamento d. Educación. Servi
cios del Departamento de Sanidad: Estimulación precoz, centros de
atención a disminuidos, centros dependientes de Asociaciones de
Padres. Centros dependientes de las Administraciones Locales, ...
Sus objetivos. Coordinación entre ambos Servicios.

19. Orgaoizacin d.l ocio ¡¡ tiempo libre d. los niños defici.n
t.s. Importancia d.l acemum.nto a su medio. El aula abierta al
entorno: Paseos y salidas. extraescolares. Acercamiento al mundo
cultural: Museos, conciertos, .xpoliciones, ... La Biblioteca d.l
aula, del Co1ellio, del barrio: Participación. Prátamos d. libros,
iniciación a la lectura. ContaelOS con el mundo de la imag.n: Cine
y tel.visión, pequeños fórum. Organización d. fiestas, competicio
nes deportivas, .•• Participación .n .Uas. El Maestro como impulsor
d. viv.ncias agradables .n .1 ti.mpo del ocio.

20. Marco legal de la Educación Especial en España. Ley d.
Integración Social d. Minusválidos. Decreto de ordenación d. la
Educación Especial. Circular que establece los criterios d. actua·
ción .n .1 campo de la EducacIón Especial. El Centro Nacional de
Recursos para la Educación Especial. Disposicion.s l.gaI.s que
regulan la Educación Especial en los diferentes niveles educativos
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por parte de la Comunidad autónoma correspondiente. Disposicio- >

nes por las cuales se establecen y regulan las ayudas a los
defiCIentes, en desarrollo de la Ley de Integración de los Minusváli·
dos por parte de las diferentes Comunidades autónomas.

ANEXO III

Prueba de madurez cultunI

Se propondrá a los opositores que contesten a tres cuestiones
como máximo y/o resuelvan un supuesto práctico sobre los
aspectos legislativos, administrativos y organizativos que figuran
en el temario siguiente:

Temario

J. La Ley General de Educación, como marco referencial del
actual sistema educativo. Tratamiento especifico de la Educación
Preescolar y de la Educación Básica.

2. La educación en la Constitución y en el res~vo Estatuto
de Autonomía. La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Julio, reguladora
del Derecho a la Educación (LODE). La jurisprudencia del Tribu·
nal Constitucional sobre la materia. El Real Decreto 2378/1985, de
18 de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado.
El Real Decreto 2377/19g5, de Ig de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre conciertos educa·
tivas. Distribución competencia! .entre el Estado y la respectiva
Comunidad Autónoma en materia de educación. El Real Decreto
de Tranferencias.

3. La estructura de la Educación Básica: Niveles y ciclos.
Otras modalidades: Educación Especial y Educación Pennanente

. de Adultos. La Educación Preescolar. .
4. La ordenación de la Educación Preescolar y de los ciclos de

la EGB. Las enseñanzas mínimas y su desarrollo. Bases le¡¡ales de
la evaluación. Principios de orpnización de los ciclos. La SItuación
actual del ciclo superior. La: realización de experimentaciones
educativas en los Centros docentes.

5. Dirección y gestión del Centro escolar. Real Decreto
2376/1985, de Ig de diciembre, por el que se aprueba el Regla·
mento de gobierno de los Centros públicos de EGB. El Real
Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan los
criterios de admisión de alumnos en los Centros docentes sosteni
dos con fondos públicos; la nonnativa aplicable en las Comunida
des Autónomas con transferencias plenas en materia de educación.
Organos y cauces de participación de la comunidad educativa Las
Asociaciones de Padres de Alumnos y las Asociaciones de Alum
nos. Gestión económica del Centro. Relación de la Institución
escolar con la localidad o el barrio.

. 6. Organización del Centro escolar. El plan del Cetro como
marco organizativo de la actividad escolar. Desarrollo, seguimiento
y. evaluación. La Memoria. Departamentos didácticos y equipos
docentes. Sistemas de agrupamientos de alumnos. ActiVIdades
escolares y extraescolares.

7. Utilización del espacio escolar en relación a la actividad
educativa en los distintos niveles, ciclos y modalidades. Organiza
ción del espacio en el aula: Elementos fJjos, móviles'y ri~cones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. Equipamiento
del Centro. Elaboración y utilización del material didáctico.

g. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a
corto, medio y largo plazo. Adecuación de la programación a los
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar
en relación a las distintas situaciones de aprendizaje previstas en la
programación.

9. Los servicios de apoyo a la Escuela en la Administración
Educativa correspondiente: Organización y funciones. Servicios
complementarios: Comedor y transporte.

10. Estructura orgánica de la Administración Educativa
correspondiente. La función inspectora y el seguimiento, evalua
ción y control del sistema escolar. Los centros de Profesores.

ANEXO IV

Cursillo te6rIco-pridk:o

a) Estudio, comentario y crítica de diversos modelos de
organización de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas,
Colegios de EGB y Centros preescolares).

b) Aplicación de criterios de valoración y seleoción de textos
escolares utilizando una muestra de los textos más difundidos en
la localidad.

c) Examen critico de material didáctico y de su posible
utilización en las diversas áreas y ciclos de EGB.

d) Estudio, comentario y critica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

e) Proyectos de utilización del medio ambiente, según las
características propias de la localidad.

1) Elaboración y estrucruraclón de unidades didácticas globali·
zadas y desarrollo práctico por los opositores de algunoa aspectos
de las mismas.

g) Organización de juegos infantiles y de actividades juveniles
de tiempo libre.

Oportunamente la Direoción General de Centros Escolares dará
instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el adecuado
desarrollo de este cursillo.

ANEXO V

Temario de Ie_ catalana

J. Concepto de fonema, sonido y letra. Los fonemas vocálicos
y consonánticos. Las letras: Vocales y consonantes. División de las
palabras en silabas, diptongos y dí¡rafos. Silabas tónicas y átonas.

2. Ortoarafia de las consonantes: Uso de la «... y la «v». Uso
de la «b» y fa «p» a final de silaba. Uso de la • y la """ a final
de sílaba. Uso de la «<1» y de la «l» a final de silaba. La «no final.
Uso de la «k», ., «C» y «gU». El signo gráfico «11». Los sonidos
de la «s». Uso de la • Y la «i». Uso de fa «ig» y «tx». Uso de la
«11». La «111» Y la «JI» a final de silaba. Uso del dígrafo ""y». Uso
de la «lO> e """'.

3. Ortografia de las vocales: Normas de escritura del sonido de
vocal neutra. La representación gráfica del sonido de «ti» en silabas
débiles.

4. Acentuación: Uso de la diéresis. Las normas del acento
gráfico. Acento grave y acento ~do. Acentuación de monosilabos.
Uso del apóstrofe. Uso del guion.

5. La flexión: Las formas del plural La formación del feme
nino.

6. El nombre y sus determinantes: El género de los substanti
vos. Adjetivos calificativos de una y dos terminaciones. La
contraCCIón del artículo. El artículo denominado neutro. Los
adjetivos numerales. Los adjetivos cuantitativos.

7. Los pronomhres: Los pronombres débiles. Pronombres
personales, demostrativos, posesivos, cuantitativos e indefinidos.

8. El verbo: La conjugación regular. Tiempos simples, com
pu~stos y peri!hlsticos. La co,!jngación irregular. Verbos de irregu.
landad especial: «anaI», 4UÜI», «Se1'», «e5tar», «fel», «podem,
«saber», «voler». .

9. La preposición: Uso de las preposiciones «&» y «en». Uso
de las preposiciones «en» y «am.... U"" de las preposiciones «pel»
y «per "".

10. Aspectos sintácticos: La construcción de obligación «haver
de». La construcción 4<com que». Los valores afirmativos y.
negativos de «ningú», «re!», «C8.PJI', 4<IIlBi», «gens», ~nll~,

«tampoc» Y «ni».
1J. Los barbarismos que afectan al vocahuJario básico. Otros

barharismos. Polisemia. Derivación.

Temario de cultura de BaIearea

1. Medio natura!; La insularidad. El mundo Mediterráneo.
Situación de las islas. Relieve: Geología. Comarcas fisicas. Oimalo
logia; Hidrología. Cuencias hidrográficas. Vegetación. Fauna:
Mamíferos, aves. Invertebrados. Ecología. Problemática de los
recursos naturales.

2. Sectores económicos: Sector primario: Agricultura, ganade
ría, caza, pesca, minería. Sector secundario: Alimentación, bebidas.
Industria textil. La madera. Confeoción. Cuero y zapatos. Industria
química. Construcción. Metal. Energía. L8 localización industrlaJ
en las islas Baleares. Sector terciario: Comercio. Banca. Sanidad.
Educación.

3. El turismo. Historia y evolución. Eatructura de la demanda.
La oferta. Localización de' la actividad turistica. Consecuencias
derivadas del hecho turiatico: Económicas, demográficas, cultura
les.

4. La integración de MaIIon:a al mundo medieval cristiano. El
reino privativo. La hegemonla catalana en el Mediterráneo: Sicilis,
Cerdeña, Grecia. Los móviles de la conquista catalano-aragonesa.
Los hechos de la conquista. Jaime 1, El reino de Mallorca: Jaime
11, Sancho y Jaime III. Aspectos de Ül con9uista de Menorca y de
Ibiza. Instituciones políticas y administrativas.

5. La guerra de sucesión y sus consecuencias. El decreto de
«Nova Planta». La dominación inglesa y francesa en la isla de
Menorca: Consecuencias de este hecho.

6. La transición a la democracia en las islas. Los slntomas de
crisis económica y sus posibles. alternativas: Sector turístico y.
servicios en general. La organización de los partidos políticos. Las
elecciones generales, municipales y preautonómicas: 1977-1979. El
Estatuto de Autonomía. El camino hacia la nonnalización cultural
y lingüística. Las eleociones generales, autonómicas y locales:
1981-19g3. Evolución y actuaciones en los campos sociales, cultu
ral, politico y económico. Puntos históricos del hecho nacionalista.·
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ANEXO VI

31 Navarra.
33 Asturias.
34 Palencia.
37 Salamanca.
39 Catabria.
40 Segovia.
42 Soria.
44 Teruel.
45 Toledo.
47 Valladolid.
49 zamora.
SO Zaragoza.
SI Ceula.
52 Melilla.

Bases comunes
1. Normas generales

1.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2.598 plazas.
cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

Oficiales de Idiomas. Profesores Especiales y Profesores Auxiliares
de los Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Su2trior
de Canto. Profesores de Entrada, Maestros y Ayudantes de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, y reguladas las
pruebas selectivas para ins!eso en los Cuerpos citados por Orden
del Ministerio de Educactón y Ciencia de 12 de marzo de 1987
«<Boletín Oficial del Estado» del 14).

Este Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 216911984. de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de diciembre). previo informe de la Comisión
Superior de Personal, acuerda convocar pruebas selectivas en
régimen de concurso-oposición para ingreso en los referidos Cuer
pos. en plazas situadas dentro de su ámbito de gestión directa, COn
arreglo a las siguientes

98

600

240
1.000

195

104

77

lO

274
2.598

Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industríal .

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial .

Profesores Agregados de Bachillerato .
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de

Idiomas .
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes

Aplicadas y Oficios Artisticos .
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplica-

das y Oficios Artisticos .
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplica-

das y Oficios Artísticos .
Profesores Especiales de Conservatorios de

Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto .

Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto .

Total .

Cuerpo

9011

9002

9007

9001
9003

9008

9009

9010

9004

C6di¡o

Códi¡o del Cuerpo de Profesores de EGB: 9006.
Códi¡o del área o especialidad:

«Filológica» ~franct!S): 11.
«Filológica» inglés): 12.
«Ciendas de 1 Ñaturaleza» y «Matemáticas»: 20.
«Ciencias SocialeS»: 30.
Educación Preescolar: 40.
Educación Especial: SO.

Códi¡os de provincias:

02 Albacete.
OS Avila.
06 BadajOz.
07 Baleares.
09 Burgos.
lO Cáceres.
13 Ciudad Real
16 Cuenca.
19 Guadall\iara.
22 Huesea.
24 León.
26 La Rioja.
28 Madrid.
30 Murcia.

7. Los inicios de la prosa catalana. Siglo XIV. «Les Quatre
grans Cr6niqucs». La novela, en prosa, de amor y aventuras en el
siglo XV: «Curial e Güelfa». "Tirant lo Blanc».

8. Ramón Uull:Importancia de su obra en la literatura. la
educación. la ciencia y la filosoIia.

9. El movimiento de «La Renaixenca» en Cataluña y en las
islas: Autores más representativoS; restauración de los «loes
Flonds».

1O. La literatura catalana en el siglo XX en las islas: «l.'Escola
mallorquina». los poetas de la Generación del 36 y del S1. La
narrativa y el teatro de la pos\8Uerra.

11. El siglo XX. La pmtura y la arquitectura en las islas. El
modernismo y el noucentlsme. Aportación extranjera a la pintura
de las islas. ~uiteetura de la postguerra en Baleares.

12. Evolución y análisis de la institución escolar pública en las
islas Baleares.

7934

Forma de acceso:
Libre: «1.».
Exentos pnlcba conocimiento específicos: «0».

ANEXO VII

con~~Cili"C;"~~":::::::::::::::::=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .........• declara bajo
Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica. que no ha sido
separado del servicio de ni~una de las AdministraCIones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En .........• a de de 1987.

ORDEN de 25 de marzo de 1987 por la que se
convocan pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores
Numeran'os y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial. Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas. Profesores Especiales y Profeser
res Auxiliares de los Conservatorios de Música. Decla
mación y Escuela Superior de Canto. Profesores de
Entrada. Mw¡stros y Ayudantes de Taller áe Escuelas
de Aries Ap/ia1das y Ofu:ios Artísticos.

En cumplimiento de lo di~to en .el Real Decreto 198/1987.
del 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 12). por el que se
aprueba la oferta pública de empleo para 1987. así como en el
acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de marzo del aílo en curso,
por el que se moClifica dicha oferta para el personal docente. de
acuerdo con las prescripciones previstas en la disposición adicional
octava del citado Real Decreto. y con el fin de atender las
necesidades de personal en .los Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato, Profesores Numeranos y Maestros de" Taller de
Escuelas de Maestría Industrial, Profesores Agregados de Escuelas

1.1.1 La distribución de estas plazas, por asignaturas y por los
sistemas establecidos para ser cubiertas, de promoción de Profeso
res de EGB, en su caso, y acceso libre, se encuentra recogida en las
bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción de
Profesores de EGB se acumularán a las del sistema general de
acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 14/1970. de 4 de agosto; el
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 21); el Real Decreto 533/1986. de 14 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17); la Orden de 12 de marzo de
1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14). Y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso. fase de oposición y periodo de prácticas.

1.4 Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
baber conclwdo el 31 de julio de 1987.

l. S Los programas que han de regir en las pruebas son los que
en las bases especificas de cada Cuerpo se señalan.

1.6 Los aspirantes que bayan superado los ejercicios obligato
rios de la fase de o~ción serán nombrados funcionarios en
prácticas por la autondad convocante.

Estos funcionarios deberán superar el periodo de prácticas cuya
duración será determinada por Resolución de las Direcciones
Generales de Personal y Servicios y Centros Esculares del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Quienes no supe!Oll el periodo de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionanos de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del
Subsecretario del Departamento y previo informe Iilvorable de la
Comisión Superior de Personal.

2. Requisitos de los candidlltos

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:


